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I.-- INTRODUCCIÓN

Durante el año 2014, se presentará a la Comarca del Jiloca el presente
Plan Sectorial del Grupo de Acción Social de Protección Civil; para que sea
valorado y si es conveniente complementado o corregido por la comisión de
Protección Civil; una vez aprobada por resolución de Comisión de Gobierno de la
Comarca del Jiloca, se entregará para su revisión y aprobación al Departamento
de Protección Civil del Gobierno de Aragón, durante el año 2014-2015.

--DEFINICIÓN. --ALCANCE. --MARCO LEGAL--

DEFINICIÓN: El Plan Sectorial del Grupo de Acción Social de Protección
Civil de la Comarca del Jiloca incluye la Evacuación y Albergue en situaciones de
emergencias, es un Plan de Actuación que tiene como objetivo el desarrollo de la
organización jerárquica y funcional del Grupo de Acción Social, así como de los
procedimientos operativos para el cumplimiento de las funciones que le sean
asignadas en los diferentes Planes de Emergencia en vigor. Para ello, el
presente Documento establece una infraestructura básica que permitirá dar
respuesta a nivel comarcal, a las necesidades de Evacuación, Albergue y/o
Abastecimiento que se puedan plantear ante cualquier emergencia.

Se trata por tanto de un Documento cuyo ámbito de aplicación es el
territorio Comarcal y que al desarrollar exclusivamente el funcionamiento del
Grupo de Acción Social, está integrado en el Plan de Emergencias de Protección
Civil de la Comarca del Jiloca, como anexo.

La actualización del presente Plan Sectorial de Protección Civil tiene como
objetivo prioritario la creación de un catálogo de medios y recursos susceptibles
de utilización en situaciones de emergencia. Por tanto, el catálogo recoge los
medios y recursos disponibles por el Centro de Coordinación de Emergencias, con
los teléfonos de contacto hábiles para su función. Dicho catálogo pretende ser
una guía instructiva y de fácil uso que permita realizar un despliegue rápido de
los medios y recursos de la Comarca del Jiloca y que su activación sea operativa
ante una emergencia de ámbito municipal o supramunicipal.

El Grupo de Acción Social es el encargado de establecer la infraestructura
necesaria para atender a los damnificados en todas sus vertientes, es decir la
actuación en todos los aspectos sociales y psicosociales derivados de la
emergencia.

ALCANCE: El alcance del plan viene determinado por la normativa vigente,
en cuanto al ámbito territorial de aplicación comprende la Comarca del Jiloca en
la provincia de Teruel.
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Comarca del Jiloca

La Comarca del Jiloca es una región aragonesa situada al noroeste de la
provincia de Teruel, que debe su nombre al río que la atraviesa, el Jiloca. A
comienzos del proceso de comarcalización, fue denominada comarca de
Calamocha.

 Capital: Calamocha
 Superficie: 1.919,18 km²
 Población: 14.114 habitantes (2007)
 Municipios: Allueva, Bádenas, Báguena, Bañón, Barrachina, Bea, Bello,

Blancas, Bueña, Burbáguena, Calamocha, Caminreal, Castejón de Tornos,
Cosa, Cucalón, Ferreruela de Huerva, Fonfría, Fuentes Claras, Lagueruela,
Lanzuela, Loscos, Monforte de Moyuela, Monreal del Campo, Nogueras,
Odón, Ojos Negros, Peracense, Pozuel del Campo, Rubielos de la Cérida,
San Martín del Río, Santa Cruz de Nogueras, Singra, Tornos, Torralba de
los Sisones, Torrecilla del Rebollar, Torre los Negros, Torrijo del Campo,
Villafranca del Campo, Villahermosa del Campo y Villar del Salz.

 Localidades: Collados, Cuencabuena, Cutanda, Lechago, Luco de Jiloca,
Navarrete del Río, Nueros, Olalla, El Poyo del Cid, Valverde y Villarejo de
Olmos.

Limita al norte con el Campo de Daroca, al oeste con el Señorío de Molina-Alto
Tajo (provincia de Guadalajara), al sur con la Comunidad de Teruel y la Sierra de
Albarracín y al este con las Cuencas Mineras y el Campo de Belchite.

En esta comarca se recoge la flor del azafrán, una de las especias más valiosas
existentes, que alimenta una importante industria local. Otra importante industria
de la zona es la jamonera, y el activo turismo rural, por la diversidad del paisaje
y sus monumentos.

(1) Emilio Benedicto Gimeno (coordinador), (2003). Comarca del Jiloca. Colección Territorio Nº 9. Diputación
General de Aragón, Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales. Zaragoza.
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Territorio y Población (Actualizado según datos del año 2013)

Municipio

Extensión % Habitantes % Densidad Altitud Distancia

Pedanías

(km²) del total -2013 del total (hab/km²) (metros) a/desde
Calamocha

(km)

Allueva 18,65 0,97 15 0,09 0,80 1.200 32,9

Bádenas 31,31 1,63 20 0,21 0,64 998 39,5

Báguena 25,17 1,31 353 2,88 14,02 793 16,7

Bañón 54,27 2,83 163 1,18 3,00 1.141 21,2

Barrachina 24,86 1,3 148 1,06 5,95 1.047 17,2

Bea 23,37 1,22 30 0,28 1,28 1.134 31,9

Bello 52,49 2,74 250 2,19 4,76 1.005 20,4

Blancas 73,8 3,85 157 1,19 2,13 1.047 31,8

Bueña 40,75 2,12 62 0,52 1,52 1.213 28,5

Burbáguena 39,02 2,03 294 2,11 7,53 814 13,3

Calamocha 316,63 16,5 4.515 32,33 14,26 884 --

Collados,
Cuencabuena,
Cutanda, El
Poyo Del
Cid, El
Villarejo,
Lechago,
Luco de
Jiloca,
Navarrete Del
Río, Nueros,
Olalla,
Valverde,
Villarejo De
Los Olmos.

Caminreal 44,4 2,31 724 5,32 16,31 920 10,3
Villalba de
los Morales.

Castejón de
Tornos 30,9 1,61 66 0,52 2,14 1.085 16,8

Cosa 54,81 2,86 60 0,62 1,09 1.185 26,2 Corbatón.

Cucalón 31,93 1,66 110 0,75 3,45 1.034 27,1

Ferreruela
de Huerva 20,47 1,07 67 0,51 3,27 1.015 23,2

Fonfría 20,35 1,06 30 0,18 1,47 1.247 29,1

Fuentes
Claras 36,64 1,91 553 4,29 15,09 909 8,4

Lagueruela 26,34 1,37 72 0,46 2,73 1.066 27,8

Lanzuela 14,2 0,74 27 0,18 1,90 1.010 29,6

Loscos 71,88 3,75 156 1,35 2,17 981 48,1

El Colladico,
Mezquita de
Loscos,
Piedrahita.
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Municipio

Extensión % Habitantes % Densidad Altitud Distancia

Pedanías

(km²) del total -2013 del total (hab/km²) (metros) a/desde
Calamocha

(km)

66
Monforte de
Moyuela 47,74 2,49 0,57 1,38 1.008 52,9

Monreal del
Campo 89,05 4,64 2.680 18,79 0,00 939 17,2

Nogueras 18,94 0,99 30 0,23 0,00 861 47,6

Odón 74 3,86 228 1,74 36,22 1.090 28,2

Ojos Negros 90,71 4,73 435 3,51 0,33 1.151 31,9
Sierra

Menera.

Peracense 28,66 1,49 73 0,86 7,96 1.217 43,6

Pozuel del
Campo 27,85 1,45 80 0,74 15,62 1.128 31

Rubielos de
la Cérida 66,9 3,49 43 0,38 1,09 1.240 22,7

San Martín
del Río 16,58 0,86 2182 1,66 4,83 780 21

Santa Cruz
de Nogueras 15,18 0,79 38 0,27 2,83 894 44

Singra 36,72 1,91 73 0,69 59,42 1.010 33,6

Tornos 48,74 2,54 234 1,77 0,78 1.018 13,3

Torralba de
los Sisones 44,66 2,33 174 1,4 1,63 1.041 14,4

Torre los
Negros 29,09 1,52 91 0,77 8,04 1.083 23,8

Torrecilla del
Rebollar 63,71 3,32 142 1,17 2,73 1.142 23,9

Torrijo del
Campo 43,97 2,29 496 3,44 2,07 923 13,2

Villafranca
del Campo 66,55 3,47 323 2,47 2,13 956 28,5

Villahermosa
del Campo 19,2 1 102 0,63 25,83 956 33,5

Villar del
Salz 38,69 2,02 73 0,67 8,35 1.219 43,8

Total 1.919,18 13.435

Fuente bibliográfica: (2) Instituto Aragonés de Estadística (2013).
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MAPA FÍSICO DE LA COMARCA DEL JILOCA

Fuente Bibliográfica (3) Página Web de la Comarca del Jiloca (2014).
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MAPA POLÍTICO DE LA COMARCA DEL JILOCA

Fuente Bibliográfica (4) Página Web de la Comarca del Jiloca (2014).


